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RESOLUCION No. SC.1J.DJC.G.13. 2002518 

Ab. Mario Barberán Vera 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

  

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón VENTANAS el 06/Marzo/2013, que contienen la constitución de la 
compañía CONSUCML S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañias, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.G.2013,1803 de 
25/Abril/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

    

   

    

    

    

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-13-050 de 1 de abril 

RESUELVE: 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del P 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos fi a ¡eNten razón 

principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública nera! en el Red ro MIÉ 

original de los nombramientos inscritos de los administradores y origj er fórmulari e 
A e 

Registro Unico de Contribuyentes. 
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